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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso.  Sírvase proveer 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                    

                                                                    

  AUTO INTERLOCUTORIO No.      441 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No.   760013110010-2019-00096-00  

 

Objeto Del Pronunciamiento: 

 

Dentro del proceso de Nulidad de Partición instaurado contra Cesar Augusto 

Morante Tamayo y otros, se allega por parte de la Policía Nacional información de 

los demandados Jhorlly Andrés Medina Ortiz y Carmen Aliria Ceballos Chazatar, 

en la que informan que frente al señor Medina Ortiz no registra información y de la 

señora Ceballos Chazatar mencionan que existe información en “SIOPER” la cual 

allegan.  

  

Ahora bien, en proveído 285 del 1 de marzo de 2021 se ordenó requerir a la parte 

demandante para que allegará la confirmación del recibido de los correos 

electrónicos o mensaje de datos enviados a los demandados Jhorlly Andrés 

Medina Ortiz y Carmen Aliria Ceballos Chazatar, para dar aplicación al artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, quien a la fecha ha hecho caso omiso; por ello se 

requerira para que cumpla con la carga dispuesta para tal fin.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

PRIMERO: GLOSAR  y poner en conocimiento de las parte active la información 

por parte de la Policia Nacional, para que obren de conformidad.  
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SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que cumpla con el 

numeral segundo del proveído 285 del 1 de marzo de 2021 en la que se requiere 

allegue la confirmación del recibido de los correos electrónicos o mensaje de datos 

enviados a los demandados Jhorlly Andrés Medina Ortiz y Carmen Aliria Ceballos 

Chazatar, para dar aplicación al artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

       

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 
 
En Estado No 52 de hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 C.G.P. ). 
 

Cali, 25 DE MARZO DE 2021 

La Secretaria,  
_____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 


